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Temario  

1. Reseña SAG 

2. SAG y la industria de alimentación animal 

3. Requisitos de operadores 

• Productores nacionales 

• Importación 

• Exportación  

4. Conclusiones  

 

 



Servicio Agrícola y 
Ganadero - SAG 

 



Historia  

• 28 de julio de 1967: Servicio Agrícola y 
Ganadero, SAG 

• Las normas y objetivos que rigen al SAG se 
establecen en la Ley N° 18.755 de 1989 

• Ministerio de Agricultura  

• Duración indefinida 

• Patrimonio propio 



Función   

• Es el organismo oficial del Estado de Chile, 
encargado de apoyar el desarrollo de la 
agricultura, los bosques y la ganadería, a 
través de la protección y mejoramiento de la 
salud de los animales y vegetales. 



Organigrama  





Estructura regional 

• 15 oficinas regionales 

• 66 oficinas sectoriales 

• 96 controles fronterizos fito  

y zoo sanitarios  

• 11 laboratorios de diagnóstico 



División de Protección Pecuaria 
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Departamento Sanidad 
Animal 

Departamento 
Inocuidad y Certificación 

Departamento de 
Proyectos Transversales 

Subdepartamento 
de Alimentos para 

Animales 

Encargado 
Regional Pecuario 



¿Cómo controla el SAG en la 
industria de alimentación 

animal? 



 

Consideraciones 
Los alimentos de uso animal: base del proceso 
de obtención de productos pecuarios ya que 
incrementan la producción y la productividad 

del sector. 

Control de aspectos sanitarios y de inocuidad, 
inherentes al uso de estos productos, pueden 
incidir negativamente en la sanidad animal, la 

salud humana y en el proceso exportador. 

Directrices de organismos internacionales 
(OIE, Códex Alimentarius, FAO) señalan que los 

servicios veterinarios deben reforzar las 
actividades relacionadas con el control y 

fiscalización de los alimentos, suplementos, 
ingredientes y aditivos de uso animal. 



Visión global de la normativa 

Ley N° 18.755 de 1989 orgánica del SAG 



C 
PROGRAMAS DE CONTROL  

• Dioxinas 
• Proteína mamífera 

Reglamento: Ámbito de competencia  

 

INDUSTRIA NACIONAL 
 

IMPORTADORES   FABRICANTES ALIMENTOS PARA ANIMALES  

Centros de  
Distribución 

Autoconsumo 

Locales de Expendio 

Centros de Producción 
Animal - Predios 

Centros de Producción  
Animal Vertical 

CONSUMIDOR FINAL 

Fábricas de subproductos para consumo animal  

Venta a Terceros 

 

  IMPORTACIONES 
 

CONTROL FRONTERIZO  

 

EXPORTACIONES 
 

CERTIFICACIÓN DE EXPORTACIÓN 

FISCALIZACIÓN 



Catastro nacional 

16 establecimientos 
de rendimiento 



Catastro fábricas 



Requisitos a 
cumplir por los 
operadores en 
alimentación 

animal 



¿Quiénes? 

Fábricas y 
Elaboradoras 

Especies de abasto y 
mascotas 

Exportadores  

Importadores  

Ingredientes, alimentos 
completos/suplementos, 

aditivos. Especies de 
abasto y mascotas 

Distribuidores  

Transporte  
Autoconsumo/Venta a 
terceros 

Locales 
de 

expendio 



¿Qué? 

Comunicación 
inicio de 

actividades 

Fiscalización 
SAG 

Acta de 
fiscalización 

Llenado y entrega de ANTECEDENTES GENERALES 

www.sag.cl > Pecuaria > Insumos > Alimentación animal > 
Comunicación de inicio de actividades 

 

Acciones correctivas 



FISCALIZACIÓN EN  

ALIMENTACIÓN ANIMAL 



Objetivos 

Determinar el nivel de cumplimiento a las 
regulaciones sanitarias generales y 

específicas que correspondan a cada uno 
de ellos 

Solicitar las medidas correctivas 
pertinentes y en el caso que amerite, 
cursar un acta de denuncia y citación 

Obtener información general y específica de cada 
uno de los    establecimientos que fabrican o 

elaboran productos destinados a la alimentación 
animal a nivel nacional, con el objeto de 

caracterizarlos de acuerdo a sus antecedentes 



Fábricas y 
Elaboradoras 

Exportadores  

Listado de 
Establecimientos 
Exportadores de Alimentos 
para Animales – LEEAA  



Importadores  

Distribuidores  



Locales de 
expendio 

Transporte  



Requisitos de etiquetado 

• Artículo 5° y 6° establecen 
información del etiquetado 
en productos para 
alimentación animal 

 

• Productos con proteína de 
origen mamífero deben 
incluir frase restrictiva para 
rumiantes 

 

• Suplementos debe incluir 
frase aclaratoria “NO 
CORRESPONDE A UN 
ALIMENTO COMPLETO” 

 

 



 



• No deben incluirse frases que indiquen 
atribuciones terapéuticas 

 

• En el caso de aditivos coccidiostatos, se 
deben incluir límites de dosificación y 
especies/etapas de destino 

 

• El rótulo debe ser legible (español) y 
mantenerse firme en el envase 

 

 

 

Requisitos de etiquetado 



IMPORTACIONES DE ALIMENTOS PARA 
ANIMALES 

IMPORTACIONES DE  

ALIMENTOS PARA ANIMALES 



Productos que requieren autorización 

Ingredientes de origen animal 

Alimentos completos/suplementos 

Aditivos formulados 



Vías de autorización  

Habilitación directa 

• Verificación In situ por parte de inspectores 
SAG 

Aprobación de monografía de proceso 

• Evaluación documental que reemplaza a la HD 







Internación al país 

Verificación 
documental 

(trámite anticipado 
o normal) 

Verificación física 
Muestreo de 
laboratorio 



Productos de competencia SAG 

• CDA 

• Documentación de compra 

• Certificados (origen, composición, análisis) 

• Verificación en lista oficial 

• Certificado Zoosanitario 

Verificación 
documental 

(trámite anticipado 
o normal) 



Certificación zoosanitaria 

• Todo aquel producto de origen animal o que 
lo contenga 

• Cumplimiento de requisitos zoosanitarios 
específicos 

• Cuando corresponda, cumplimiento de 
modelos acordados con países 





• Verificación visual 
de una muestra 
de la mercancía 

Verificación física 



Verificación física 



Muestreo de 
laboratorio 

• Se realiza a partidas de ingredientes de origen animal para 
consumo animal: 

1. Harinas de ave (HV, HP) 
2. Harinas de carne y hueso (rumiante, cerdo) 
3. Hemoderivados (HS, PS, Hb en polvo) 

 
• Verificación del cumplimiento microbiológico según lo 

exigido por la normativa 
 

• Detección de Salmonella y recuento de Enterobacterias 
(n=5) 



• Producto muestreado va a bodega de destino 
hasta obtener resultados oficiales 

• Se contempla reproceso (T°, aditivos 
permitidos) 

Muestreo de 
laboratorio 





 

EXPORTACIONES DE  

ALIMENTOS PARA ANIMALES 



Dónde y Qué  

Nivel Central 

• Solicitud de Certificado de Libre Venta 

• Solicitud de requisitos tercer país 

Nivel Regional 

• Solicitud de Inscripción LEEAA 

• Solicitud de certificación de exportación 



Certificado de Libre Venta 

• Documento oficial que acredita que el 
establecimiento fabricante cumple con la 
normativa nacional en alimentación animal, y 
que éste se encuentra con fiscalizaciones 
periódicas 

 

• Se señala el establecimiento, el producto, 
composición y país de destino 





  

Inscripción 
en el LEEAA 

Solicitud 
CZE 

Emisión 
CZE* 



Certificado Zoosanitario de 
Exportación – CZE  

Solicitud 
requisitos país 

de destino 

Revisión y 
negociación 

Publicación en 
el sitio Web 

SAG  



Certificación de exportación 

• Se requiere estar en el LEEAA para aquellos 
productos de origen animal o alimentos 
completos/suplementos que los contengan 

• Visita de verificación para certificar partidas 

• Certificación en establecimiento 
productor/puerto de salida 

• Emisión de documento 



Conclusiones  

• El área de alimentación animal está aún en desarrollo 
• Decreto 307/1979 establece requisitos amplios para 

cualquier tipo de alimento para animales (abasto, pet 
food, peces) 

• Regulaciones específicas abarcan aspectos 
determinados mandatados por el marco legal 

• Eventos sanitarios y de inocuidad han generado 
necesidad de legislar en áreas específicas (EEBB, 
dioxinas) 

• Necesario incrementar el nivel de cumplimiento por 
parte de los establecimientos y de fiscalización por 
parte de los organismos oficiales 
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Gracias  

 


